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por la cual se regula parcialmente el artículo 128 de la Constitución Política, en relación con quienes prestan servicios de 
salud en las entidades de derecho público. 

El Congreso de Colo1)1bia, necesidades, facilitar la consecución· del recurso humano en 
DECRETA: aquellos sitios. apartados de la geografía. nacional o definidos 

como zonas de orden público, donde no se disponga de Artículo 1 º. Campo de aplicación. La presente Ley se aplica personal de salud para la prestación del servicio. a todo el personal de salud que cumpla en forma directa 
fu.nciones de carácter asistencial en entidades prestadoras de-_ Artículo 3º. Concurrencia de horar_,ios. Prohíbese la concu
servicios de salud, sin perjuicio del sistema de salu_d que se rija. rrencia de horarios, con excepción de las actividades de 

carácter docente asistencial que se realicen en las mismas 
Artículo 2º · Garantía de prestación del servicio público de instituciones en las cuales se encuentre vinculado el profesional 

salud. Corresponde al Estado garantizar la atención en salud de la salud, y que por la naturaleza de sus funciones, ejerza la 
como un servicio público esencial, y en tal carácter el acceso docencía y la prestación directa de servicios de salud. permanent� de todas las personas a dicho servicio, razón por 
la cual el personal asistencial que preste directamente servicios Artículo 4º. Incompatibilidad de los miembros de junta 

de salud podrá desempeñar más de un empleo en entidades de directa u organismo directivo y los representantes. legales de 

_derecho público. las instituciones prestadoras de servicio de salud. Los miem
bros de organismos directivos, directores, gerentes o represen-

La jornada de trabajo del personal que cumple funciones de tantes legales y administradores de las instituciones prestadoras 
carácter asistencial en las entidades prestadoras de servicios de de servicios de salud e instituciones - de utilidad común 0 
salud podrá ser máximo de doce horas diarias sin que en la - fundaciones que presten s

'
ervicios de salud no podrán ser 

semana exceda de 66 horas, cualquierá sea _la modalidad de su representantes legales, miembros de los organismos directivos, 
vinculación. directores o administradores de entidades con las cuales la 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los incenti- institución tenga contrato de prestación de servicios de salud, ni 
vos salariales y no s�lariales establecidos en el artículo 193 de tenerparticipadón en el capital de éstas en forma directa o a través 
la Ley 100 de 1993, con el · fin de estimular el eficiente de su cónyuge, compañero o compañera permanente o parientes 
desempeño de los .trabajadores oficiales y empleados públicos hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
de la salud y su localización en las regiones col). mayores único civil, o parfa�ipá.r a través de interpuesta persona. 
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Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando Ja institu- · 
ción con la que se contrate sea una sociedad anónima abierta, 
en 19s términos previst�s en. el Decreto 679 de 1994. 

en espedal el artículo 5º del Decreto-ley 973 de 1994; los 
literales c) y d) del artículo 73 · y el riumeral 3º del artículo 7 4 
del Decreto-ley 1301de 1994. 

f 

Artículo 5º. Adecuación jornada laboral. Las instituciones 
prestadoras de servicios de salud podrán adecuar la relación 
labora� de los trabajadores oficiales y empleados públicos del 
sector, modificando las jornadas a las establecidas en la 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Julio César Guerra Tulena. 

, presente L�y, mediante el traslado horizontal a un cargo de igual 
grado, nivel y remuneración acorde con la jornada establecida, 
pudiendo disminuir o aumentar la intensidad hor�ria según el 
caso, siempre que las "Circunstart2ias del servicio lo permitan. 
Lo anterior no implica disolución del vínculo laboral, pérdida 
de antigüedad,· ·ni cualquier otro derecho adquirido por el 
funcionario. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario Gyneral de la honorable Cámara de Re-. 
presentan tes, 

Diego Vivas Tafur. 
Artículo 6º. Inspección, vigilancia y control.1 Sin perjuicio de 

la compete'ncia que le corresponde a otras entidades de inspec:
ción, vígilancia y . control, la Superintendencia Nacional de 
Salud, en ejercicio de las -funciones señaladas en la. ley, 
adelantará las respectivas investigaciones e impondrá multas 
hasta de dosdentos salarios mínimos legales Ip.ensuales a las 
entidades que vinculen o contraten personal violando el 

REPUBLICADECOLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. . ' 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 2 9  de febrero de 1996. 

ERNESTO SAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, . 

·régimen previsto en la presente Ley. Guillermo Per_ry Rubio. 

·Parágrafo. Los servidores públicos que infrinjan ei régimen 
previsto en esta Ley serán sancionados de conformidad con el 
régimen disciplinario único c'ontemplado eri la Ley 200 de 1995. · 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Orlando Obregón Sabogal. 

La Ministra de Salud, 
- Artículo 7º. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su 

publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias, 

PONENCIAS 

INFORME DE PONENCIA PARA Tr�mite de los proyectos 
SEGUNDO DEBATE, PLIEGO DE Ante la Secretaría de la honorable Cá-
MODIFICACIONES Y TEXTO DE- . mara de Representantes fueron radicados 
FINITIVO DE LOS PROYECTOS DE tres proyectos de ley que tienen como 
LEY 033, 066 y 016 de 1995, CAMARA, objetivo común la adopción de medidas 

ACUMUIADOS especiales para la prevención del fenóme- · 

por las ·cuales se adoptan medidas para 
la prevención del desplazamiento forza
do; para la atención, protección y reha
bilitación de los desplazados internos en 

la República de Colombia . .  

En cumplimiento del honroso encargo 
que me confirió la Presidencia de la hono
rable Comisión Primera de la Cámara de 

no del desplazamiento forzado, así como 
. también posibilitar una acción es�atal efi
caz en cuanto a la asistencia y rehabilita
ción de las víctimas. 

Fueron presentados los Proyectos 0 16 
de 1995 por e1 Representante F érnando 
H ernández Valencia, el 033de1995 por el 
Representante N elson Vitoria Larios y el-
066 de 1995 por la Representante Yolima 

Espinosa Vera. 

Por el contenido de las iniciativas de 

María Teresa Forero de Saade. 

corporación para su estudio y trámite 
correspondiente, dándosele primer deba
te y aprobándose, de· acuerdo a los pre
ceptos establecidos por la ley. 

La necesidad de definir una política 
de Estado acerca del desplazamiento 
forzado 

'Las iniciativas de ley debatidas y la 
actitud· asumida· por los honorables Re
presentantes miembros de la Comisión 
Primera en el. trámite de los mismos·, son 
uria señal clara de la receptividad, pre
ocupación y voluntad que acompaña a los 
miembros del poder legislativo por dar 
respuesta a este angustioso drama que 
hoy afecta a millares de familias colom
bianas. 

Representantes, presento informe de po
nencia para segundo debate de los pro
yectos de ley precitados en los siguientes 
términos: 

ley presentadas fueron entregados a ·la Ei desplazamiento forzado con el paso 
Comisión Primera Constitucional de esta de los años se ha venido convirtiendo en 
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uno 'de los fenómenos que con mayor La apróbación del Protocqlo II adicio
crudeza afecta a nuestra sociedad, comu- nal a los Convenios de Ginebra, por la Ley 
nidades y regiones enteras sufren las 171 de 1994, la sentencia de la Corte 
consecuencias de esta situación. Constitucional C-225 de 1995 que la de-

L 'f 
. 

f ·1 t , clara exequible y la entrada en vigencia en as c1 ras crecen en orma a arman e, · / . · . . 
h / d 700 OOO t · t dias pasados de esta norma mternac1onal, oy son ya mas e . · . compa no as 

obligan al Estado colombiano a adoptar los afectados y son mtang1bles las conse-
d'd ·t / t d . · . . / me 1 as concre as y con carac er e ur-cuencias y secuelas que esta s1tuac10n . 

1 · / d t ·t . . / gencia para a prevenc10n e es a s1 ua-v1ene acarreando a nuestra Nac1on. . / t b' / 
1 · t · · · c10n, como am 1en para a as1s encia y 

En cada acto de desplazamiento forza- rehabilitación de las víctimas. 
do individual o colectivo se condensan 
una serie de hechos delictivos tales como 
homicidios, chantajes, torturas, desapari
ciones, terrorismo y se c.ometen graves 
violaciones a los Derec�os Humanos y a 
los Derechos Constitucionales de las víc
timas; en un alto porcentaje estos delitos 
no son investigados, produciéndose así 
un elemento de gran impunidad que pone 
en evidencia la debilidad y precariedad 
del Estado colombiano en cuanto al cum
plimiento cabal de sus obligaciones cons
titucionales. 

La magnitud que ha alcanzado esta 
· problemática y la tragedia que ella encar

na, ha logrado permear para bien, a am
plias capas de la sociedad y hoy el país 
comienza a ver con preocupación lo que 
has.ta ahora se había negado a aceptar y se 
comienzan a s�ntir múltiples iniciativas 
para remediar esta calamidad nacional. 

El año anterior del seno de esta Corpo
ración Legisladva se cumplieron impor
tantes actividades relacionadas con esta 
problemática, la Comisión de Paz realizó 
un amplio debate sobre el tema y la Comi
sión de Derechos Humanos de esta Cor
poración también desarrolló iniciativas 
en este terreno. 

El 13 de septie:_mbre del año anterior, 
el Gobierno Nacional dio aprobación al 
Documento Conpes, "Pi·ograma Na-

. cional de Atención Integral a la Pobla
ción Desplazada por la Violencia" don
de se plasman las iniciativas que el Go
bierno del doctor Ernesto Samper ejecu
tará, allí se integran programas de diversa 
índole, pero lo más importante es que por 
primera vez se da un reconocimiento a 
este fenómeno y en consecuencia se abre 
la posibilidad de comenzar a dar un trata
miento particular a los compatriotas víc
timas de este inhumano drama. 

La defensa, promoción y sobre todo el 
respeto irrestricto a los Derechos Huma
nos son la base de la construcción del 
Estado Social de Derecho y por tanto son 
temas vitales para una sociedad moderna: 
y democrática. Los Derechos Humanos y 
las libertades y derechos ciudadanos no 
pueden seguir siendo una bandera de 
gobierno, ni un tema de proselitismo elec
toral, deben convertirse en una razón de 
Estado. 

Hoy con el trámite de esta iniciativa 
legislativa y con la iniciativa guberna
mental se abre. una gran posibilidad de 
iniciar un proceso que nos conducirá a 
saldar la gran deuda social y de justicia 
que tiene el Estado con los cientos de 
miles de compatriotas víctimas inocentes 
de este conflicto que desangra nuestra 
patria. 

De los Proyectos acumulados 

En el Proyecto 033 de 1995 el h9no
rable RepresentanteN elson VzloriaLarios 
hace un amplio y documentado diagnós
tico de la problemática,· caracteriza el fe
nómeno, determinando su magnitud, las 
causas estructurales, las regiones del te
rritorio nacional afectadas, la responsabi
lidad del Estado, la ausencia de mecanis
mos legales para solucionar esta proble
mática y la urgencia de aplicar políticas y 
acciones eficientes de corto, mediano y 
largo plazo . 

Resalta . que esta situación no es un 
hecho casual, sino una muestra de la 
grave crisis de los Derechos Humanos, 
de las luchas por la tierra en zonas de 
gran riqueza agroindustrial, del modelo 
de desarrollo económico, de la crimi
nalización de la protesta social, de la falta 
de apertura del sistema político y resulta-. 
do de la guerra irregular y de la violencia 
que vive el país. 

Página 3 

Expone el marco constitucional y las 
normas del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos que obligan 
a adoptar medidas encaminadas a la pro
tección de las víctimas de la violencia, 
como una responsabilidad ineludible de 
todo estado de derecho. 

· Enuncia el principio de la solidaridad 
social como rector para la acción y la 
atención de los desplazados y establece 
las acciones que el Gobierno debe em
prender en materia de asistencia humani
taria, de tierras, de salud, de vivienda, de 
crédito, de educación y las instancias gu
bernamentales responsables. 

El Proyecto 066 de 1995 presentado 
por la honorable Representante Yolima 
Espinosa vera, hace una clara definición 
y caracterización del fenómeno, enfa
tizando que la principal causa en su gene'
ración y agudización es el conflicto inter
no que vive el país, pero que también hay 
otros factores que produéen desplaza
miento y que las víctimas también deben 
ser atendidas por la acción estatal. 

Recoge la definición que sobre despla
zamiento realizó la misión in situ que 
solicitó el Gobierno Nacional a la Consul
ta Permanente sobre desplazamiento 
interno· en las am'éricas; expone amplia y 
claramente los efectos sociales, económi
cos, políticos y emocionales que el des
plazamiento genera en la población. 

Hace un juicioso y amplio análisis de 
los fundamentos constitucional.es y lega
les que dan sóporte a estas iniciativas y 
que hacen jurídicamente viable el acto 
legislativo que se debate. 

Al caracterizar el desplazamiento for
zado como un fenómeno producido por 
causas estructurales, expresa que las me
didas que se deben adoptar deben superar 
los efectos inm�diatistas y coyunturales 
de asistencia caritativa y deben enfocarse 
como acción preventiva del fenómeno y 
de carácter integ�al en el tratamiento a la 
población desplazada; añade que por en
cima de la labor asistencial está la necesi
dad de restituir los derechos jurídicos y 
políticos conculcados. 

' 

Al definir la integralidad de la acción 
estatal, considera necesario determinar 
objetivos inmediatos y de largo plazo; los 
objetivos de las políticas deben ser: la 
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rehabilitación material, económica, psico
social de los afectados; la recuperación de 
los derechos civiles y políticos de las 
victimas y la libertad de ejercerlos plena
mente; crear.las condiciones para el retor
no volun_tario como la principal opción de 
los desplazados; aplicar las normas del 
Derecho Internacional Humanitario; lo
grar la protección jurídica para ejercer el 
derecho de no ser desplazado y promover la 
consolidación de una nueva ética que articu
le el tejido social de las comunidades. 

El Proyecto 016 de 1995 presentado 
por el Representante Fernando H ernández 
Valencia, recoge fa caracterización del 
desplazado hecha por la misión in situ que 
sobre desplazamiento pidió el Gobierno 
colombiano y señala claramente la res
ponsabilidad del Estado frente a este fe
nómeno. 

Establece en el Gobierno Nacional la 
responsabilidad de elaborar un plan de 
prevención del fenómeno y de atención a 
la población afectada, apoyándose para 
esta tarea en organismos como la cruz 
roja, las organizaciones no gubernamen
tales, la iglesia, el congreso y la población 
afectada. 

Define las medidas específicas de tipo 
económico, social, cultural, jurídico y po
lítico.y las entidades responsables de eje
cutar el plan nacional prevención, aten
ción y rehabilitación y los planes defini
dos en las entidades territoriales. 

Propone la creación de los Consejos de 
prevención y atención, definiendo su con
formacJón y funciones; ratifica la respon
sabilidad política del Ministerio del Inte
rior y el papel de control del órgano legis
lativo frente a las actuaciones del Gobier-
no Nacional. 

Propone una clara acción oficial .para 
el fortalecimiento y protección de las 
organizaciones no gubernamentales que 
trabaj_an en el campo de los Derechos 
Humanos. 
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- Objeto de fa ley. 
- Responsabilidad Estatal e_n la pre-

· vención del fenómeno y también en la 
atención y rehabilitación de las víctimas. 

· - Mecanismos institucionales para de
sarrollar los programas. 

- Contenido de los planes integrales de 
atención y rehabilitación. 

- Mecanismos de seguimiento, evalua
. ción y control de las medidas adoptadas. 
' 

Del texto aprobado en primer debate 

El articulado presentado para primer 
debate fue aprobado en su integridad con 

·tres modificaciones en los artículos 5, 7, 
8; modificaciones que no alteran la filo
sofía, ni el contenido de los proyectos 
presentados, sino que buscan dar una 
mayor claridad en las funciones a los 
organismos propuestos, así como centrar 
en los organismos jurisdiccionales del 
Estado la résponsabilidad del control y 
certificación de la población desplazada. 

Otras consideraciones 

En el proceso de debate de los proyec
tos, se efectuaron diversas consultas, se 
recibieron opiniones de organizaciones 
no gubernamentales, de Derechos Hu
manos y de desplazados, de la iglesia y de 
instancias estatales; la gran mayoría de 
los aportes y recomendaciones fueron 
integrados o estaban ya recopilados en 

los proyectos estudiados. 
La participación activa de la sociedad 

civil y de los ciudadanos en los debates 
de los problemas del país irá abriendo 
nuevos caminos de construcción y de 
compromiso democrático con las solu-

. dones concertadas. 
Dentro de las opiniones recibidas y 

que no pudieron ser articuladas al texto 
debatido por la honorable Comisión Pri
mera Constitucional, están algunas de las 
elaboradas por la Consejería Presiden
cial para los Derechos Humanos que 
por considerarlas de importancia las con-

El texto acumulado de los proyectos de signó en este informe para su conoci
ley precitados estudiados, debatidos y miento y debate, en la perspectiva de que 
aprobados por la honorable Comisión · en el trámite posterior de este ·proyecto 
Pfimera, integró los aspectos centrales de puedan ser integradas al texto de la ley. 
cada una de las propuestas en cuanto a: El capítulo propuesto "Marco de Pro-

- Caracterización del fenómeno, defini- ·tecciónlurídica" consigna mecanismos 
ción del desplazado y beneficiarios de la ley. especiales para la población desplazada 

·' 
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con el objetivo de que por medio de esto� 
procedimientos resuelvan aspectos cen
trales de su ciudadanía y de la restitución 
de los derechos conculcados. 

Se propone incluir nuevos artículos, 
que buscan la protección jurídica de las 
personas y_ los bienes víctimas del d�spla
zamiento forzado interno. Su aproba
ción, requiere la reforma a los Códigos 
Penal, Civil, a normas sobre reclutamien
to y del n.�curso de acción de tutela. 

El capítulo propuesto por la Consejería 
Presidencial para los Derechos Huma
nos, es el siguiente: 

Marco de �rotección Jurídica 

· Definición de la situación militar de 
los desplazados 

Las personas que teniendo la obliga
ción legal de presentarse a resolver su 
situación militar y por motivos relaciona
dos con el desplazamiento forzado no lo 
hubiesen hecho, podrári presentarse a 
cualquier distrito militar, dentro del año 
siguiente a la fecha en la que se produjo el 
desplazamiento a resolver dicha situación · 
sin que se le considere remiso. 

Teniendo en cuenta las situaciones de 
violencia a que ha sido sometido el des
plazado, el distrito militar correspondien
te destinará preferentemente al servicio 
policial; a aquellos desplazados que tu
viesen que prestar el servicio militar. 

Creación de un nuevo tipo Penal 

El que ordene produzca o induzca por 
cualquier medio el desplazamiento forza
do de la población civil, por razones 
relacionadas por el conflicto,_ incurrirá en 
-prisión de 5 a 10 años . 

Vicios de consentimiento en la enaje- · 
nación de bienes 

Se tendrá ·como fuerza que vicia el 
consentimiento, cualquier. aprovecha
miento que se haga de la situación de· 
violencia en la celebración de un acto o 
contrato sobre bienes muebles e inmu
ebles, en cuanto el mencionadü' acto o 
contrato jmplique la existencia de condi
ciones desfavorables que hagan presumir 
_que en condiciones de normalidad no se 
·hubiera celebrado. 

Para la determinación de la configura
ción del vicio, se tendrán en cuenta las 
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Procedencia de la acción de tutela Artículo nuevo. 
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Vicios de consenti-particularidades que haya revestido la 

negociación en su fase previa o de 
acercamíentos y en la fase de ejecución o 
celebración,- las condiciones · de realiza
ción de transacciones semejantes en la 
región y en otras de similares característi
cas, tanto eri períodos de tranquilidad, 
como_ en períodos de violencia'. 

miento en la enajenación de bienes. Se Las personas afectadas por desplaza-
miento forzado 0 amenazadas de ser so- tendrá como fuerza que vicia el consenti

miento, cualquier aprovechamiento que metidas a tal situación podrán acudir a la 
· / d t 1 d d 1 d 1 se haga de la situación de. violencia en la ac

_
cwn e

d l  
u teª cuan ° e

d 
�s

f
p �za-

celebración de un acto o contrato sobre miento o e as amenazas pue a m erirse : . - . 
· 

· · ; d" bl t · · bienes muebles e mmuebles, en cuanto el un perJUICIO ureme rn e en cuan o a sus . d - t t · 1. 1 . . menc10na o acto o con ra o imp ique a · derechos fundamentales y patrimomales, . . d · d" . d f bl · . existencia e con iciones es avora es También se tendrán en clienta las para obtener de las autoridades guberna-
h . d" . 

d 1 / . que agan presumu que en cm� ic10nes características socioeconómicas e as mentales o de la fuerza publica la protec-
d l"d d h b" 1 b d · d e . norma i a -no se u iera ce e ra o. partes, su origen y las activid�des en que- ción adecua a. \ 

se desenvuelven y los demás elementos 
Proposición 

de juicio que permitan establecer si exis- . . 
tió 0 no libre disposición de sus · propios . Con b�se en las considerac10nes anota-
intereses·. - ·das anteriormente propongo a la honora-

. / / . . . . . / d ble Cámara de Representantes, se dé se-La acc10n se podra micrnr a petic10n e 
d d b t 1 p - t d. 1 

/ / gun o e a e a os royec os e ey nu-parte, de la Defensoria del Pueblo o Re-
033 066 016 d 1995 1 _ d 1 M. 

· · P /bl" . L meros , y e , acumu a presentante e misterio u ico. a 
d 

" 
l l d d"d . / . os, por os cua es se a optan me z as nulidad podra ser declarada por el Juez · l _ . / .  d l d l · t f. . · para a prevencwn e esp azamzen o o ic10samente. 

fi d l . / . / or,za o; para . a atencwn, proteccwn y 
Perturbación de la posesión rehabilitación de los. desplazados inter-
La perturbación de la posesión o aban- nos en la República de Colombia". 

dono de bien mueble o inmueble, con 
motivo de una situación de violencia que 
obliga al desplazamiento forzado del po
seedor, no interrumpirá el término de 
prescripción a su favor: 

Fernando Hernández Valencia, 

Representante Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

CAPITULO NUEVO 
Marco de Protección Jurídica 

··Para la determinación de la configura
ción del vicio, se tendrán en cuenta las 
particularidades que haya revestido la _ 
negociación en su fase previa o de 
acercamientos y en la fase de ejecución o 

celebración, las condiciones de realiza
ción de transacciones semejantes en la 
región y en otras de similares característi
cas, tanto en períodos de tranquilidad, 
como en períodos de violencia. También 
se tendrán en cuenta las características 
socio-económicas de las partes, su origen. 
y las actividades en que se desenvuelven 
y los demás elem·entos de juicio que per
mitan establecer si existió o no libre dis-
posición .de sus propios intereses. 

La acción se podrá iniciar a petición de 
parte, de la Defensoría del Pueblo o Re
pres.entante del Ministerio Público. La 
nulidad podrá ser declarada por el juez 

El poseedor interrumpido en el ejerci
cio de su derecho, informará del hecho a 
la personería municipal, Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría Agraria, o cual
qµier otra entidad del Ministerio Público, 
a fin de que adelanten las acciones judi
ciales y administrativas a que haya lugar. 

Artículo nuevo. Definición de la situa- · oficiosamente. 

Procesos judiciales y administrati
vos en los que el desplazado forzado es 
.parte 

En los procesos judiciales y adminis
trativos en los que el desplazado forzado 
es parte, las autoridades competentes· eva
luarán conforme a la circunstancias del· 
caso, los cambios. de radicación, comisio
nes, traslados y demás diligencias necesa
rias a fin de gararitizar la celeridad y 
eficacia de los procesos, sin perjuicio de 
los derechos de terceros. 

Protección a personas desplazadas 

La Unidad Administrativa Especial para 
la Protección de .los Derechos Humanos, 
brindará protección a las personas des
plazadas por la violencia y con respecto a 
las cuales existan razones fundadas para 
temer por su segufid.ad. 

ción militar de los desplazados. Las per
sonas que teniendo la obligación legal de 
presentarse a resolver su situación militar 

· y por motivos relacionados con el despla
zamiento forzado no lo hubiesen hecho, 
podrán presentarse a cualquier distrito 
militar, dentro del año siguiente a la fecha 
en la que se produjo. el desplazamiento a 
resolver dicha situación sin que se le 
considere remiso. 

Teniendo en cuenta las situaciones de 
violencia a que ha sido sometido· el des
plazado, el distrito.militar correspondien
te destinará preferentemente al servicio 

. policial, a aquellos desplazados que tu
viesen que prestar el servicio militar. . 

Artículo nuevo. Creación de un nuevo 
tipo penal. El que ordene, produzca o 
induzca por cualquier medio el desplaza
miento forzado de la población civil, por 
razones relacionadas por el conflicto, in
currirá en prisión de 5 a 10 años. 

Artículo nuevo. Perturbación de la 
posesión. La perturbación de la posesión 
o

. 
abandono de bien .mueble Ó inmueble, 

con motivo de una situación de violencia 
que obliga al desplazamiento forzado del 
poseedor, no interrumpifá el término de 
prescripción a _su favor. 

El, poseedor interrumpido en el ejerci
cio de su derecho, informará del hecho a 
la personería municipal, Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría Agr.aria, o cual
quier otra entidad del Ministerio Público, 
a fin de que adelanten las acciones judi
ciales y administrativas a que haya lugar. 

Artículo nuevo. Proce_sos judiciales y 
administrativos en los-que el desplazado 
forzado es parte. En los procesos judicia
l�s y administrativos en los que el despla
zado forzado_ es parte, las autoridades 
competentes evaluarán conforme a las 
circunstancias del caso, los cambios de 
radicación, comisiones, traslados y de-
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más diligencias necesarias a fin de ga
rantizar la celeridad y eficacia de los pro
cesos, sin perjuicio de los derechos de 
terceros. 

Son situaciones causadas por el hom- subsistencia inmediata y de adaptación a 
bre, las siguientes: la nueva situación. 

ARTÍCULO NUEVO .Protección a per
sonas desplazadas. La Unidad Adminis
trativa Especial para la. Protección de los 

l. Conflicto armado interno 
2. Disturbios o tensiones interiores 
3. Violencia generalizada 
4. Violación de derechos humanos 

Derechos Humanos, brindará protección 5. Infracciones al derecho internacio-
a las personas desplazadas por la violencia _ nal humanitario 
y con respecto a las cuales existan raz�nes 6. Otras situaci�nes emanadas de las 
fundadas para temer por su seguridad.. antedores que atenten de manera inmi:-

ARTÍCULO NUEVO. Procedencia de nente contra l.a convivencia ciudadana y 
la acción de tutela. Las personas afecta- puedan alterar o alteren drásticamente el 
das por desplazamiento forzado o amena- orden público. 
zadas de ser sometidas a tal situación Artículo 2º. Los éxodos o desplaza-
podrán acudir a la acción de tutela cuando mientas· de población, se caracterizan: 
del ?esp�azamiento

.
o ?�la� amena�as pue- a) Desplazado interno. Toda persona 

da mfenrse un perJUlCIO uremediable en . que forzosamente es arranéado de su 
cua�to a

. 
sus derechos fundamentales � lugar de origen 0 de trabajo por factores 

patnmomales, para obtener de las auton- de violencia directa o indirecta. 
dades gubernamentales o de la fuerza pú-
blica la protección adecuada. 

Fernando lf ernández Valencia, 

Répresentante -Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en Sesi6n Ordinaria de la 
Comisión Primera de la honorable Cá
mara de Representantes, el día 5 de 
diciembre de 1995, de los Proyectos de 
ley números 033, 066 y 016 _de 1995, 
Cámara, acumulados, "por los cuales 
se adoptan· medidas para la prevencion 
del desplazamiento forzado; para la 
atencion, proteccion y rehabilitacion de 
los desplazados internos en la República 

de Colombia". 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO! 
Definiciones 

Artículo 1 º· Entiéndase como despla
zado toda persona obligada a migrar den
tro del territorio nacional o fuera de él, 
abandonando su localidad de -residencia, 
sus actividades económicas .habituales, 
porque su vida, integridad física o libert�d 
han sido vulneradas o se encuentran ame
nazadas, debido a la. existencia de cual
qui�Eª de las situaciones causadas por el 
hombre. 

El desplazamiento por violencia se ori- · 
gina por los siguientes actos: bombar
deos, masacres, genocidios, amenazas, 
secuestro, torturas, infracciones al dere
cho internacional humanitario, ejecucio
nes extrajudiciales, detenciones arbitra
rias, desapariciones fórzadas, homicidio 
fuera de combate, etc., ejecutados por 
agentes estatales y/o por particulares. 

CAPITULO II 
Objetivo 

Artícufo 3º. La presente ley tiene por 
objeto adoptar medidas especiales para la 
prevención del desplazamiento forzado, · 
así como también para la atención, pro
tección y rehabilitación de las personas y 
comunidades que se han visto obligadas 
a . migrar de su hábitat por motivos del 
conflicto armado interno, de la violencia 
política, de la violación de los derechos 
humanos, de infracciones al derecho in
ternacional humanitar�o, de acuerdo a lo. 
establecido en los artículos 1 º y 2º de la 
presente ley. 

CAPITULO III 
Responsabilidad 

Artículo 4º. Es responsabilidad del 
Estado colombiano adoptar medidas para 
la prevención del desplazamiento -forza
do, brindar protección y atención de emer
gencia al desplazado con el fin de asegu
rarle las condiciones necesarias para la 

El Gobierno debe promover y crear las 
condiciones para el retorno voluntario de 
los desplazados o de no ser posible la 
reubicación de la población afectada. 

La acción estatal y gubernamental debe 
cobijar �n forma integral dos tipos de 
áreas: 

a) Acciones dentro de las llamadas 
"áreas de expulsión'.' tendientes funda
mentalmente a la prevención, a combatir 
las causas y frenar el desplazamiento. 

b) Acciones en las llamadas "áreas 
receptoras" tendientes a crear condicio
nes materiales, económicas, sociales, po
líticas y de protección que permitan una 
adecuada rehabilitación y reinserción de 
los desplazados internos. 

CAPITULO IV 
Beneficiarios 

Artículo 5 º. La calidad del desplazado 
forzado es los términos definidos en la 
presente ley, se acreditará mediante: 

1. Certificación expedida por cual
quiera de las siguientes autoridades o 
personas: alcalde, personero, un repre
sentante de la Defensoría del Pueblo. 

CAPITULO V 
Mecanismos Institucionales 

Artículo 6º. La Defensoría del Pueblo 
y sus . oficinas regionales, deberán ser 
notificadas por las autoridades municipa
les o departamentales inmediatamente se 
produzca un éxodo, se encargarán de 
llevar el control y de hacer las gestiones 
ante los organismos encargados para la 
protección inmediata de las víctimas, se
gún las prescripciones de la presente ley. 

Artículo 7º. Créase el Consejo Nacio
nal de Prevención, rehabilitación y se
guimiento del desplazamiento forzado, 
con la funeión de elaborar el Plan N acio
nal de Prevención y Rehabilitación del 
Desplazamiento Interno, el cual estará 
integrado por: 

Ministerio del Interior, quien lo 
presidirá 

- Ministerio de Defensa 
- Ministerio de Salud 

Fiscalía General de la· N áción 
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· - Procuraduría Delegada para los De- a) Elaborar un diagnóstico de las cau- b) Creación de albergues transitorios · 
rechos Humanos sas y .agentes que gel].eran el desplaza- con condiciones idóneas de seguridad, 

miento forzado, de las zonas del territorio salubridad, espacio físico y servicios bá
nacional donde se producen los mayores sicos para la convivencia humana y de 

-. Consejería Presidencial para los De- flujos de población, de las zonas recepto-_ planes de acción que garanticen la asis-
rechos Humanos ras, de las personas y comunidades que tencia especial de emergencia en cuanto a 

- Defensoría del Pueblo 

- Red de Solidaridad Social 
- Instituto Colombiano para-la Refor

ma Agraria,_ Incor� 

son víctimas de esta situación y de las alimentación, abastecimientos, asistencia 
consecu�ncias sociales, económicas, ju- y protección jurídica, atención médica y 
. rídicas y políticas que ello genera. psicológica y capacitación. · 

b) Diseñar y adoptar medidas sociales, c) La Junta Directiva del Instituto Na-
e�onóm,icas, jurídicas, políticas Y de .se- cional de Vivienda de Interés Social y de 
guridad, orientadas a la prevención Y Reforma Urbana, Inurbe, de acuerdo al 

- Instituto de Fomento Industrial -IFI- superación de las causas que generan el ordinal 7º del artíc;ulo 14 de la Ley 3ª de 
desplazamiento forzado. 1991, diseñará programas y procedimien-

- Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe 

- Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, ICBF ' 

- Planeación Nacional 
- Oficina Nacional de Prevención y 

Atención de Desastres 
- ConferenCia Episcopal Colombiana 
- Un representante de las Organizacio

nes No Gubernamentales que trabajan 
con desplazados 

- Do·s representantes de las Organiza
ciones de Desplazados 

- Un representante de la ACNUR. 

c) Adoptar medidas de emergencia para tos excepcionales para el otorgamiento 
la atención al desplazado, con el fin de del subsidio familiar para la adquisición, 
asegurarle su protección, las .condiciones construcción o mejoramiento de vivienda 
n.ecesarias para la subsistencia inmediata para la población desplazada. 
y adaptación a la nueva situación. En aquellos casos en que por las condi-

. d) Crear y aplicar mecanismos que ciones económicas de las víctimas no 
brinden asistencia legal y jurídica a las puedan utilizar. el monto del subsidio 
víctimas para garantizar la investigación · familiar para adquirir vivienda, éste po
de los hechos, la restitución de los dere- drá destinarse a financiar, en todo o en 
chos vulnerados y la defensa de los bienes parte, el valor del canon de arrendamien-
del afectado. to de una solución. 

e) Diseñar y adoptar programas Y pro- d) El Instituto Colombiano .para la Re-
yectos que garanticen al desplazado su forma Agraria,. Incora, adoptará progra
integtación a la vida social, laboral y mas y procedimientos especiales para la 
cultural del país, ofreciéndole los medios enajenación, adjudicación y titulación de 
necesarios para q�e cree sus propias for- tierras, en las zonas de flujo y de recep
mas de subsistencia. ción de la población afectada por el des

f) Adoptar las medidas perti�entes plazamiento forzado, así como líneas es
que posibiliten el retorno voluntario del pedales de crédito. 
desplazado a su zona de origen o su 

. Estos Consejos remitirán, dentro de los . reubicación en nuevas zonas de asen

Artículo 8 º. Créanse Io·s Consejos Te
rritoriales de Prevención, Rehabilitación 
y Seguimiento del Desplazamiento Forza
do, los cuales se conformarán guardando 
similar composición del Consejo Nacio
nal y serán convocados y presididos por 
la respectiva autoridad territorial. 

El Fondo Agropecuario de Garantías 
otorgará garantías del .100% a los créditos 
de los proyectos productivos de los des
plazados: 

tres (3) meses siguientes a la vigencia de tamiento. 
esta ley, sus propuestas al Consejo Nacio- g) Brindat atención especial a las mu
n.al, para que sean consideradas en la jeres y niños, preferencialmente a la� viu
elaboración del Plan Nacional de Preven- das y huérfanos. e) El Instituto de Fomento Industrial a 

través del programa Propyme y el ción y Rehabilitación del Desplazamiento 
Interno. 

'CAPITULO VI 
Plan Nacional de Prevención 

-
y Reha

bilitación del Despfazamiento Forzado -
Artículo 9º. El Ministerio del Interior, 

con la participación del Consejo Nacional 
de Prevención, Rehabilitación y Segui
miento del Desplazamiento Forzado, ela
borará en un término no mayor de seis (6) 
meses, contados a partir de la vigencia de 

h) Garantizar a,tención especializada a Finurbano otorgarán líneas especiales de 
las comunidades negras e indígenas so- crédito en cuanto a períodos de gracia, 
meti�as al desplazamien;o .en c�rr�spon- _ tasas de inte:i;és, garantías y tiempo de 
dencia con sus caractensticas etmcas y amortizacíon para el desarrollo de . 
culturales. microempresas y proyectos productivos 

CAPITULO VII que presenten las personas beneficiarias 
Instrumentos básicos para el Plan de la presente ley. 

Nacional de Prevención y Rehabilita- En casos de imposibilidad del despla-
ción del Desplazamiento Interno zado de dar garantías financieras sufi-

r- -- la presente ley, el Plan Nacional de Pre
vención y Rehabilitación del Desplaza"' 
miento Interno, el cual tendrá los siguien
tes objetivos: 

Artículo 10. Para alcanzar los objeti- cientes, los créditos podrán ser garantiza
vos mencionados, el Plan deberá cante- dos por el .Fondo de Solic;laridad y Emer
ner los siguientes instrumentos: gencia Social a través de un mecanismo 

a) Creación de un Fonda Nacional para especial que deberá crear para tal fin. 
la atención de las víctimas del desplaza- f) El Sistema General Seguridad Social 
miento forzado en Salud, implementará mecanismos ex-
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peditos para que la población afectada 
por el desplazamiento forzado acceda a los 
servicios de asistencia médica integral, 
quirúrgica, odontológica, psicológica, 
hospitalaria y rehabilitación, de acuerdo a 
fo establecido en la Ley 100 de 1993. 

Martes 12 de marzo de 1996 

tarán programas de divulgación_ y pro
moción de las normas del derecho inter
nacional humanitario que protegen a la 
población civil y acerca de las políticas y 
programas gubernamentales que cobijan a 
las víctimas del desplazamiento forzado; 

GACETA DEL CONGRESO 

to Forzado, el Ministerio del Interior pre
sentará al Congreso de la República, antes 
del 31 de diciembre de cada año, un 
informe sobre el estado del Plan y pro
puestas de acciones a seguir. 

Artículo 15. El Procurador General de 
g) La Re� de Solidaridad Social, dará 

en l�s mesas de solidaridad prioridad a las 
necesidades de las comunidades despla
zadas y atenderá a las víctimas de este · 
fenómeno, vinculándolas a los progra
mas de empleo solidario, asistencia 
alimentaria, apoyo a mujeres jefes de ho
gar con hijos en edad escolar, auxilio para 
ancianos, talentos deportivos y artísticos. 

En estas campañas se deberán integrar la Nación y el Defensor del Pueblo, vela
las Entidádes Territoriales, las Organiza- rán por el estricto cumplimiento de esta 
ciones No Gubernamentales y las Orga- ,, ley. 

h) Programas especiales de atención a 
· las mujeres y niños desplazados, especial

mente a las viudas y huérfanos, vincu- · 

nizaciones de Desplazados. 
· PARAGRAFO. Lasmujerescabezade 

familia afectadas por el desplazamiento 
forzado, tendrán trato preferencial en 
cuanto acceso a los programas y procedi
mientos especiales que esta ley señala. 

CAPITULO VIII 
Otras disposiciones 

lándolos al proyecto de Asistencia Social Artículo 11. Se aplicarán, con carácter 
Familiar y Comunitaria y dando prioridad a permanente y en favor de la población 
la creación de hogares comunitarios en las desplazada, las disposiciones en ma
zanas de asentamiento de los desplazados. · teria de atención a las víctimas de atenta-

i) Los Fondos de Cofinanciación para · dos terroristas de que trata la Ley 104 de 
la Inversión Social -FIS-, el Fondo de 1993 y de sus disposiciones complemen
Cofinanciación Rural -DRI-, el Findeter, tarias, en: cuanto no sean contrarias a la 
darán atención preferencial a las entidades presente ley. 
territoriales que soliciten la cofinanciación 
de los diferentes proyectos para atender 
las necesidades de la población afectada 
por el desplazamiento forzado .. 

Artículo 12. Sin perjuicio a lo dispues
to en los artículos anteriores, el Fondo de 
Solidaridad y Emergencia Social en de
sarrollo de su objetivo legal, podrá cele-

ARTICULO 16. El Gobierno Nacional, 
apropiará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de .la presente ley. 

ArtícuJo 17. Esta ley rige a partir del 
momento de su promulgación. 

En los anteriores términos fue aprobado 
el Proyecto de ley número 033, 066, 016 de 
1995, Cámara, Acumulados, "por los cua
les se adoptan medidas para la prevención 
del desplazamiento forzado; pdra la aten
ción y rehabilitación de los desplazados 
internos en la República de Colombia", en 
Sesión Ordinaria del día 5 de diciembre de 
1995. Relación Acta número 016. 

· El Presidente, 
Luis Roberto Herrera Espinosa. 

El Vicepresidente, 
Luis Fernando Almario Rojas. 

El Secretario General, 
Carlos Julio Olarte Cárdenas. 

· j) Las Entidades Territoriales desarro
llarán programas especiales de atención 
en materia educativa a la población des
plazada y accederán a recursos del progra
ma de Subsidios a la Permanencia y Asis
tencia a la Educación Básica del FIS. 

brar contratos con personas jurídicas sin ( J CONTENIDO . ánimo de lucro con el fin de impulsar los �------ -------� 

El S ENA, dará prioridad y facilidad 
para el acc�so de jóvenes desplazados a 
sus programas de formación y capacita-. . 
ción técnica. 

k) La Defensoría del Pueblo y la Uni
dad Administrativa Especial para la Pro
. tección de los Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior; diseñarán y ejecu-

programas y actividades dirigidas a apo- Gaceta número 79-Martes 12 de marzo de 1996 

yar la población desplazada, beneficiaria 
de la presente Ley. 

Artículó 13. El Gobierno Nacional pro
moverá, fortalecerá y brindará las garan
tías necesarias a las Entidades No Guber
namentales que desarrollen acciones en 
pro de los derechos humanos y los des
plazados internos. 

Artículo 14. Con el fin de evaluar el 
desarrollo del Plan Nacional de Preven
ción y Rehabilitación del Desplazamien-

CAMARA DE REPRESENTANTES 

LEYES SANCIONADAS 
Págs.· 

Ley 269 de 1966, por la cual se regula parcialmente 
el artículo 128 de la Constitución Política, en 
relación con quienes prestan servicios de salud en 
las entidades de derecho público.:............................ 1 

. · PONENCIAS 
-

Informe para ponencia para segundo debate, pliego de 
modificaciones y texto definitivo de los proyectos 
de ley 033, 066 y 016 de 1995 Cámara, acumula
dos por las cuales se adoptan medidas para la 
prevención del desplazamiento forzado; para la 
atención, protección y rehabilitación de los des-
plazados internos en Ja República de Colombia. 2 
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